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Al discutirse en el Parlamento e! presupuesto 
de Instrucción pública fué lanzada una bonita 
frase que encierra una gran verdad: 

«A los pueblos peores es donde hay que lle
var los mejores Maestros». 

Como a los antros es donde hay que llevar 
más luz. Cor forme. Ahora, lo que hace falta 
concretar es cuáles son los mejores Maestros. 

¿Qué circunstancias se requieren para ser un 
buen Maestre? Una sola: Serlo. 

El enst nar es un arte, y como tal exije una 
mo dalidad espiritual que la Naturaleza concede 
o a [guríes elegidos. El estudio y la voluntad 
pueden conseguir aficionados estimables, pero 
nunca llegar al genio creador. Se nace o no se 
nace Maestro, como se nace o no se nace mü-
sico, aunque luego las exigencias del mercado 
conceden esta categoría a todos los que se ga 
nan la vida al frente de una Escuela o tañendo 
un instrumento. 

¿Pero no se otorga con este criterio más va
lor al empirismo que a la ciencia? No; porque 
les cualidades del buen Maestro, del Maestro 
<H niños, no se pueden aprender en ninguna 
Cátedra. Primeramente, la bondad. No quiere 
decirse sólo la ejemplaridad de conducta, sino 

mansedumbre para dejarse tiranizar por los 
caprichos, las genialidades y aun las brutalida
des de estos pequeños diablos. 

La paciencia, para no desesperar ante la ec
hazón de muchas inteligencias, insistiendo una 
y otra vez, cambiando de plan, conservando 

I siempre fe en que el prodigio se ha de verificar. 
La habiiidad y la agudeza de ingenio para 

hacer fácil lo difícil, discurrir procedimientos, 
improvisar soluciones y tener en tensión la cu 
riosidad de saber. 

El espíritu de sacrificio para no Vivir apenas 
mas que rodeado de niños, considerando !a Es
cuela como !a prolongación de! hogar comün. 

La renunciación a ios negocios que pueden 
producir la riqueza, al mangoneo político, que 
acaso logre la infíuencia sociai; al éxito brillan
te y a la gratitud de ios niños, ya hombres. 

Las demás asignaturas pueden aprenderse en 
la Universidad, en el Instituto o en la Escuela 
Normal. 

No faltará aígún avisado lector que diga: 
«¿Porqué no declara usted francamente que no 
considera necesario que el Maestro tenga ins
trucción?» 

Yo no digo eso. Yo digo que entre dos Maes
tros, uno medianamente instruido, pero adorna
do de las cualidades mencionadas, y otro que 
carezca de ellas, pero que sea un casi sabio, el 
primero hará una labor educativa y aun instruc
tiva superior a la del segundo, porque los niños 
requieren ser tratados por gentes capaces de 
aniñarse, y la casi sabiduría hace a los hombres 
rígidos y solemnes, petulantes e injustos. 

Dejándome de circunloquios, digo que el tipo 
de Maestro nuevo que va a salir de las nuevas 
Nórmale s, y cuyos seleccionados se enviarán a 
los peores pueblos, no es el que requiere la 
realidad. Conc zoo por experiencia lo que son 
ios pueblos y las Escuelas, y, además, esta 
opinión, que si por ser mía y exclusivamente 
personal, no tendría autoridad, está avalada por 
la de muchos Maestros y otras personas en 
contacto con la realidad nacional. 



2 LA ASOCIACION 

Seis años de B achillerato en el instituto—al 
<iesacreditado Bachillerato — darán al futuro 
Maestro una cultura más deficiente que la que 
adquirían en las antiguas Normales, por termi-
r ar casi niños, precisamente a la edad en que 
empezaban a comprender. Después, otros tres 
f ños de Pedagogía en las Normales, y algunos, 
otros tres, de más Pedagogía en ía Universidad. 

Hay que decir que la Pedagogía, en su senti
do estricto, es la ciencia de educar y ensañar a 
los niños, y consta de dos partes: ei conoci
miento físico-psíquico del niño (Avitropologia 
infaníi!) y los modos de enseñarle (Metodolo
gía). 

En conciencia, nadie puede afirmar que exis
t í esta Antropología infantil como ciencia es
pecífica: hay tentativas generosas de lograrlo, 
atisbos observaciones, experimentos; pero has-
la ahora muy poco documentados, porque, sobre 
lodo, la Psicología infantil se estrella ante la 
taita de introspección del sujeto, el niño, y la 
versatilidad y variedad de sus hechos externos, 
siempre íntimamente relacionados con la Fisio
logía, así como ésta con la higiene, y cuyo es
tudio corresponde al médico más que al Maes-
íro, aunque éste puede y deba ser su colabora
dor. 

En resumen: todo lo que hoy se sabe de estas 
materias e interesa saber al Maestro puede 
condensarse en pocas páginas, aunque la biblio
grafía sea abundante y demasiado frondosa, 
como ocurre siempre que se quiere justificar el 
precio de un libro por su volumen. 

Por lo que se refiere a la Metodología (orga
nización de Escuelas y procedimientos de en
señanza), puede afirmarse que no hay manera 
de enseñar a enseñar, y que el que no tenga 
aquellas cualidades de bondad, paciencia, habi
lidad, ingenio y sentido común, no será nunca 
buen Maestro, aunque se aprenda de memoria 
fas fórmulas o recetas que suelen traer los 
tratados de ía materia. Claro es que entre estas 
fórmulas y procedimientos hay algo útil; pero la 
mayor parte de las cosas se le ocurren a cual
quiera que tenga buen sentido. 

En este asunto sucede una cosa muy gracio
sa: muchos de los pedagogos extranjeros y na
cionals que escriben libros y revistas descu
briendo nuevas maneras de enseñar, no son 
Maestros, aunque tengan eí título, ni han pisa
do una Escuela, ni serían capaces de aguantar 
un mes las seis horas de clase con una chiqui
llería auténtica, desharrapada, hambrienta, su
cia, enferma, rebelde, retrasada o anormal. 

Es muy cómodo esto de porque se ha viajado 
o se traduce algo de alemán y de inglés, se nos 
quiera deslumhrar con novedades extraordina
rias que muchas veces son tan antigua s como 
el Mundo, y con reformas imposibles en nues
tro estado social. 

La transformación de la Escuela española d e» 
pende de otros factores más importantes qu e 
estos detalles de procedimiento: el nun^ro de 
alumnos, el buen material escolar, las condició 
nes del local, las Cantinas y Colonias escolara s, 
ja inspección médica efectiva, etc., etc. M u 
chas Escuelas buenas y muchas Bibliotecas cir
culantes. Muchas Escuelas donde se enseñen 
bien las cosas fundamentales (leer, escribir y 
contar), y luego muchos libros que puedan In 
teresar a los campesinos. 

Esto de las Escuelas de leer, escribir y con
tar, donde se enseñen bien, sólidamente bien, 
estas cosas fundamentales, me lleva de la mano 
a la cuestión que indica el título de este artícu
lo Los nuevos Maestros, con sus seis años de 
Bachillerato y sus tres o cuatro o cinco de Pe
dagogía, ¿serán ios más a propósito para ios 
pueblos peores? Yo creo que no, y voy a razo -

El nuevo Maestro Va a ser una especie de li -
cenciado en ciencia pedagógica, una especie de 
Catedrático. Imaginemos su llegada a uno de 
esos pueblos peores (todos los pueblos son peo
res), a un pueblo de casas de adobes y de cam
pesinos montaraces. Llega como un heraldo de 
la civilización, y se dirige a la Escuela. La Es
cuela es pequeña, lóbrega; los alumnos (cuaren -
ta, sesenta, cien acaso; esto depende de la esta -
ción del año y de la temperatura), pobres, su
cios, hoscos, famélicos, más necesitados deque 
les den pan y les despiojen que de oír hablar de 
las nebulosas. El nuevo y flamante Maestro (es 
lógico suponer que sea joven) tiene un buen 
deseo y siente el hervor romántico de la juven
tud. Durante algunos meses trabaja con empeño 
y procura desarrollar todas las bellas teorías de 
las aulas pedagógicas. Fracaso ante la ruda y 
desesperante realidad. No importa, adelante. 
Fracaso todavía en la Escuela y, además,fraca
so fuera de la Escuela. Son dos mundos que no 
se pueden comprender. 

«¿Y para esto—dice el joven Maestro—he 
estudiado yo tanto y cuanto?* Y se marcha del 
pueblo o se muere de tristeza y de rabia. 

¿Es que le perjudica la demasiada cultura? 
No; lo que le perjudica es la excesiva categoría 
académica. 
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Entonces, ¿cuáles son los mejores Maestros 
íjue hay que enviar a los peores pueblos? Otros; 
pero desde luego, esos Catedráticos de Peda
gogía. |no! España está necesitada de muchas 
Escuelas de leer, escribir, y contar, sin esas 
filigranas y farolerías de enciclopedismo. ¿Y 
piensan vestras mercedes que es tan fácil hin
char un perro? ¿Creen ustedes que es tan fácil 
enseñar esas cosas elementales? Esto, más que 
una cuestión de técnica, es una cuestión de 
apostolismo, y esta asignatura no se aprende en 
ninguna Universidad. 

Pablo S. Ortiz de Zárate 
(De L a Libertad). 

La tercera parte del Cursillo 
Se ha hacho la deaigaación del Tribunal 

universitario que ha de juzgar la tercera par
te del cursillo. 

Dicho Tribunal estará constituido en la for
ma siguiente: 

Presidente, el Catedrático de la Universi
dad deZiragoza, Sr. GUlindo, y vocales, el 
Catedrático del lastítuto da Zaragoza, señor 
García; la señora Madrigal, de Soria; el señor 
Abad de Huesca; el Sr. Soler de Teruel; el 
Sr. Mancho, de la Normal de Zaragoza, y el 
Sr. Sáez Morilla, de la Normal de Pamplona. 

L a convocatoria se ha hecho para el lunes, 
día 16, a las nuave de la mañana, en el salón 
de conferencias de la Facultad de Ciencias 
de Zaragoza, y serán eliminados loa cursillis
tas que no se presenten. 

3 
E l Ministro de Instrucción pública llevó al 

último Consejo de Ministros un plan de finan
ciación para la construcción de Escuelas. Son 
das propuestas, de las cuales una implica la 
construcción de las Escuelas de mayor ur
gencia, a base de un crédito cuya amortiza
ción se haría en ocho años. L a segunda pro
puesta, es la de acometer de una vez el pro
blema, construyendo todas las que se necesi
tan en España y en un plazo de amortización 
de veinte años. E l Ministro se inclinaba por 
esto segunda propuesta, que fué también la 
que prevaleció en el Consejo. 

E l coste total se eleva a 400 millones de 
pesetas. No se hará emisión de deuda. E l Go
bierno se proponb acudir al procedimiento de 
invitar a determinadas Efmpresas crediticias 
a que lo acometan por su cuenta y el Estado 
señalará en el Presupuesto determinadas con
signaciones para la amortización de esta can
tidad y sus intereses en esas veinte anualida
des. En breve se presentará a las Cortes el 
oportuno proyecto de ley, articulando esta 
propuesta. 

CASA HABITACION 
Los Ayuntamientos tienen obligación de 

proporcionar a los Maestros casa-habitación 
decente y capaz para él y su familia o, en su 
defecto, una indemnización conforme a la 
siguiente escala: 

Poblaciones de 501 habitantes a 1.000, 150 
pesetas; de 1.001 a 5.000, 250 pesetas; de 
6.001 a 10.000,500 pesetas; de 10.001 a 20.0008 
T60 pesetas; 20.001 a 40.000, 1.000 pesetas; de 
40.001 a 100.000, 1.260 pesetas; dé 100.001 a 
500.000, 1.500 pesetas; Madrid y Barcelona, 
2.000 pesetas. 

Puede suceder que la casa designada no 
sea decente y capaz; en este caso, procede 
reclamar y el Maestro no debe aceptarla. 

L a reclamación dabe dirigirse al Inspector 
jefe de la provincia, por medio de instancia; 
dicha autoridad resolverá lo que en definitiva 
procedada hacer. 

Tal resolución puede determinar o que se 
considere como buena la casa ofrecida o que 
el Ayuntamiento proporcione nueva habita
ción capaz y decente, o que abone al Maestro 
la indemnización correspondiente, según la 

Para determinar si es decente y capaz £ 
como hay precepto expuesto a diversas ínter-
pretaciones, copiamos a continuación el artí
culo del Reglamento de Sanidad, aprobado 
por decreto de 9 de Febrero de 1925, dice asi" 

Artículo 16. Toda habitación o casa debe 
reunir las siguientes condiciones generales. 

Ha de ser seca, ventilada, limpia y espa
ciosa. L a falta o insuficiencia de cualquiera 
de estas condiciones constituye causa de in
salubridad que habrá de ser subsanada con
forme a las prescripciones o medios que la 
técnica de la construcción ofrece. En interé s 
de la higiene y de la moral, la vivienda de 
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una familia coo hijos deberá contar en térmi
nos generales de cocina, retrete independien
te, alcoba para el matrimonio, alcoba para 
los hijos varones, alcoba para las hijas y ha
bitación de estancia común, todas con la cu
bicación y ventilación prescriptas por la hi
giene. 

L a casa-habitación ha dado origen y está 
dando a numerosos pleitos entre los Maestros 
y las autoridades locales, 

Tengan en cuenta ios Maestros que una vez 
aceptada la casa como buena no procede ya. 
raclamación alguna. 

M m lelecióii de asonados de la provin de Teruel 

21 

22 
23 
24 
25 

26 
27 
28 

29 
30 

Suma anterior . . . . 
Angel Domingo, de Rubielos de Mo

r a (Director de Graduada) . . . 
Saturnino Lfchoz, de id. (M.de S.) . 
Francisco Placencia, de id. (id.) . . 
Wenceslao A riño, Foz Calanda (M.) 
Nicolás Martínez, de Puebla de Hí-

jar (Maestro) 
Felipe Monge, de id. id. (Maestro) . 
Jesús Alonso de id. id. (Maestro) . 
D. Pedro Gán Espinosa, Notario de 

Calamocha y excedente del Cuer
po de Archivos y Magisterio . . . 

Luciano Romero, de Celadas (M.) . . 
José Gómez, de Híjar (Director G.) . 

Suma y sigue. 

Acciones Pesetas 

41 

2 
2 
2 
1 

12.300 

600 
600 
600 
300 

300 
300 

300 
300 
300 

54 16.200 

NOTAS.—Son muchos los compañeros de esta pro
vincia que teman interés por la «Cooperativa» pero 
por haberse interpuesto por delante y de un golpe los 
trescientos Maestros de la sociedad de «Maestros E s 
pañoles Privados» tardará Cultura a publicar adheri
dos de esta provincia. 

En el pedido se expresará si se desea pagar la fac
tura junto con las aportaciones del mes. Los recibos 
del mes y facturas, los manda la Gerencia a D. Máximo 
Miguel, Corredor de Comercio de Teruel; éste los 
gestiona cobrando de los Habilitados y luego manda 
el dinero junto a la Gerencia. Los asociHdos reciben 
el material franco de portes. A los no asociados se les 
cargan los portes en la factura. Siempre que los aso
ciados se dirijan a la «Cooperativa» antes de firmar 
manifestarán el número general con que figuren en su 
Titulo de accionista. 

El delegado en Linares i% Mora 
Agustín Izquierdo 

M los MMi\ m M ira a la 
i 

CompañeroB: Con esta fecha me ha ente
rado un miembro de la Directiva de la Confe
deración que todavía están por recibir la 
cuota que os corresponde pagar por pertene
cer a dicha corporación. 

Yo os ruego, por vuestro honor, que lo ac
tes posible cumplimentéis este servicio que 
muy poco diría en vuestro favor si dfjáraia 
de hacerlo. 

Los que estéis ejerciendo, podéis ordenar a 
vuestro habilitado para que de vuestros habe
res os descuente una peseta cada mes para 
tal fin, y ios que no ejerzáis debéis mandar 
el importe, bien per giro postal, o ya en sellos 
de correos al administrador de E l Ideal cuya 
dirección podréis ver en el mismo periódico. 

E l importe de lo que debéis mandar (los que 
no hayáis hecho ningún pago), es de dos pese 
tas, y en lo sucesivo una, al final de cada 
mes. 

Supopgo continuaréis recibiendo El Ideal j 
en caso de no ser asi, ello obedecerá, sin du
da, a estar vuestra cuota en descubierto o a 
no haber dado órdenes a vuestros respe ctivso 
patrenes para que os lo remitieran a vuestras 
residencias. 

Os ruego, pues, que cuanto antes hagáis 
efectivas las cuotas que adeudéis, evitando 
con ello ciertos trastornos que por vuestro 
honor, y por compañerismo no debéis consen
tir. 

Os saluda vuestro compañero y amigo 
Genaro Romero 

Guadalaviar, 15—5-32. 

7 Mayo.— O. Exámenes para los alumnos que 
no aprobaron en Enero. 

Este Ministerio ha resulto que los alumnos 
de los Centros docentes dependientes de este 
Departamento que en los exámenes celebra
dos en Enero último no alcanzaron califica
ción o no se presentaron a examen, cualquie
ra que hubiese sido la causa, sean autoriza
dos a examinarse, bien en la convocatoria 
próxima de Junio o en la de Septiembre ve-. 
nidero, a su elección; entendiéndose que los 
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que se prasesiteo «, los de la convocatoria de 
Junio no lo podrán hacer en la de Septiembre, 
o viceversa.—(Gaceta 8 de Mayo). 

¡mal ie im 
Hemos visto 5a orden de la Direcció.i Gane-

ral dn 1.* Enseñanza, fecha 23 da Abril u'tiíno 
.(Gaceta del 29), y es indudable que no inter
preta como es debido la del Ministerio de Ins -
trucción pública de 25 de Agosto de 1931 
referente a ios Maestros dt-.l Segundo Escala
fón qu*3 tomaron parte en las oposiciones del 
ano 1928 

Sobre este asunto se eleva instancia al exce-
iantísimo Sr. Ministro de Instrucción Pública. 
Pero por si persistieran en la misma errónea 
interpreíación, bueno es que cuantos se consi
deren perjudicados por la mencionada orden de 
la Dirección se apresuren a enviar, en carta o 
tarjeta postal, la adhesión y el sitio de su resi
dencia bien especificado, con todos ios datos 
que estimen oportunos, a nuestro Presidente, 
Avenida de las Universidades, 36 (Deüsto), 
Bilbao. Urge, pues la Confederación Nacional 
de Maestros, usando del derecho que le con:e 
de la Constitución, acudirá hasta el p!eito, si es 
preciso, encargando del asunto a un prestigioso 

rid y Diputado a Cortes. 
L a Comisión Ejecutiva 

Resuelto el concurso de traslado entre ins
pectores de primera enseñanza de ambos sex3s, 
aparecen nombrados los de esta provincia doña 
María Carmen Paulo Bandia y D. Antonio 
Michavüa Villa para la de Castellón. Por lo 
mismo que lamentamos la próxima ausencia de 
tan cultos como buenos amigos del Magisterio, 
les felicitamos por su nombramiento, en trasla • 
do voluntario. 

Los aprobados en el primer ejercicio están 
realizando el segundo en todas las^ escuelas de 
la capital y a'gunas de la provincia. 

Hemos oído hacer merecidos elogios de la 
forma con que ha procedido el tribunal, dando 
a escoger a los cursillistas la escuela en donde 
deben hacer las prácticas. Es un procedimiento 
que excluye hasta la menor sospecha de par
cialidad. 

y c e m m m 
Recordamos nuevamente a los Maestros que 

cambian de destino, la obligación de participar 
el cese y la posesión a ia Sección Administra
tiva, a los efectos, entre otros, de la nómina y 
contabilidad. 

™miom de Rmtfla parm 

Emre ios decretos que prepara el Ministro de 
Instrucción, figura uno abriendo concurso para 
la instalación de mil aparatos de radio en otras 
tantas aldeas españolas, a fin de que llegue 
hasta ellas la voz de la cultura. Este plan, que 
será realizado inmediatamente, está ligado a la 
proyectada instalación de una estació i transmi
sora potente, que lleve al extranjero ía música 
nacional española y permita recoger en Madrid 
y en toda España las emisiones de las principa
les capitales del mundo . 

S S & i t o u r m o d& i r m m l m d o 
Sa acenlúa ia creancia de qu Í se aplazará la 

nueva convocatoria hasta que se reforme Q \ 
Estatuto del Magisterio. T imemos que el retra -
so sea más largo de lo que se cree y de li 
se desea por las mismas autoridades. 

[asa CeiM, 

( E D I F I C I O P R O P I O ) 

E s la Institución Mútua más importante que, de aha-
rro libre para pensiones vitalicias, existe en España, 
ia cual se basa en positivas ventajas para sus asociados 
y, a ia vez, en el bienestar general. 

Cuenta actualente con 1850 representaciones. 
E l número de inscriptos excede de 455 mil, dise

minados por todos los pueblos de España y el extran
jero, pertenecientes a todas las clases políticas y 
sociales, ocupando lugar preeminente el Profesorado 
y el Magisterio que, con sus familias, suman varios 
millares, de los cuales perciben hoy pensión más de 
un millar. 

Los asociados que disfrutan pensión vitalicia pasan 
de 62 mil, y la cantidad distribuida entre los mismos 
llega a 65 millones de pesetas. 

Una delegadión del Ksíado garantiza su exacto fun
cionamiento, y su capital social, invertido en títulos 
de la Deuda Nacional, sigue creciendo, rebasando hoy 
la cifra de 159 millones 850 mil pesetas. 

Se facilitan folletos explicativos 

OFICINAS EN TERUEL 

Democraca, 22 . (Teléfonos) 
REPRESENTANTE 

J o a q u í n Latorre 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán ios señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios de! Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para tíscuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
i o relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

Mesa-banco bipersonai de asiemos 
giratorios y regüla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

Calle do Cas tila, 29= VITORIA 

r** . • j / T I ' i JtlUYÜOUWS iKfa iSíi Aliabas í l i j a 

Gran surtido en géneros del país y pública de Eapafia y partugal> 
axtraniero—Confecciones esmeradas. Academias oficialea, Comunidades, etc. 

Facilidad en el pago a los señores | 

Domi 

avista de ?fmm Enseílanza 

del MstgísEerio de la provincia. 

leroa Tipograíleos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6 ^ T e r u e l , 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
( T E R U E L ) 


